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La COMISIÓN DE SALUD acordó solicitar a esa 

Secretaría de Estado, tener a bien, informar sobre la posibilidad de registrar el 

medicamento VOXZOGO – VOSORITIDE en el Instituto de Salud Pública de 

Chile, toda vez que es la única terapia farmacológica creada para contrarrestar la 

mutación que provoca la acondroplasia.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de US., 

en cumplimiento del mencionado acuerdo y por orden de su Presidente, diputado 

Tomás Lagomarsino Guzmán.

Dios guarde a US.,

A LA MINISTRA DE SALUD, SEÑORA XIMENA AGUILERA SANHUEZA.

Firmado electrónicamente

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: 77A02A34FD9E3498

mailto:saludcam@congreso.cl

		2023-01-20T09:36:32-0300




